
e MNSLE2 

Guayaquil, 22 de Febrero del 2018 

Señor AD9b va IMA 
Carlos Paul Ayoví Preciado 
Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Cumplo con llevar a su conocimiento que la junta General Universal de los Accionistas 

de la Compañía INTERTUBEP S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, 

tuvo el acierto por unanimidad de elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, Judicial y Extraordinaria de 

la compañía. Cuando NO se haya elegido, o en caso de ausencia subrogada al Gerente 

General, por lo que tendrá todas tas atribuciones del Gerente General. 

La compañía INTERTUBEP. S.A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada 

ante el Notario VIGESIMO del cantón Guayaquil, Doctor ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 

11 de septiembre del 2012, la misma que está inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 1 de Noviembre del 2012.- 

    
Atentamente 

JACKSON AYOVÍ PRECIADO *. 
GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INTERTUBEP 

S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 22 de Febrero de 2018 

CARLOS PAUL AYOVI PRECIADO 

C.C. No. 0921133344 
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NUMERO DE REPERTORIO:8.698 , 
FECHA DE REPERTORIO:23/feb/2018 , ; X 
HORA DE REPERTORIO:11:36 : 
  

    

Eh cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INTERTUBEP 

S.A., a fayor de CARLOS PAUL AYOVI PRECIADO, de fojas 8.421 a 

      

8. 424, Registro de N ombramientos número 2.425, A 

ORDEN: 8698 , , A 

DI A E , 

AT 

IEEE 7 : 
0 SFRO MERCANTIL J 
AA | DEL CANTON GUAYAQUIL 

po. DELEGADO 

Guayaquil, 26 de febrero de 2018=- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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